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D el orig€D y  au to ridad  del fuero  g’QDeral de 
N avarra .

V arios son los escritoras de bien merecida fama 
w  Hii notablfi erudición quo han empli^ado suRta- 
eütos nii el apunto ile que Tamos (i tratar cu cst<̂  

ns(;nto; pero ll(»vndos unos do ftTtremada inclinación 
a l pais I ft sn  nacimir^iife), y  ofoscados olroa c<>u cior  ̂
iii prevención nntiforal no ]iaii acertado, en nuestro 
coücftpto, á poner pn claro un pinito Mst^ricn de no 
escn$a imjíortancia. atendida k  índole de las insti­
tuciones repreaentativas y  lilwrtades que Na\-arra 
lia sabido consen ar liant î nuestros días en modio 
del cataclismo genenüque sumió en c! alusmootriis 
sfniejant^fsde lüs antiguo« Reinos de Ca^filla, A ra- 
iron, Cataluña y  Valcur^ia. Mas no se crea por lo 
que cu'abaraoa de indicar que nos cípga la vana 
presunción «le quo Víij-amos á  prosont^r ;ina obra 
ajobada, en mat4?riafan diüicil; ¡mesto que, faltando 
loonu mentes cootánftos donde se eonsi'.Tien las no­
ticias de a^juellos tícmp«)S. t̂ )do cxiaiito podremos



decir hal)T»i de sacarso iudirectflmoEte de los mis— 
Jims dalos que ofríV'c la  lectxira del U<Klif?o fora). 
apoyados tau iH ca  en inHtmmentosOf^mduvitJulafé.

Y  entrando en niatena, ia  primera ciioslion que 
se preHCüta es si e l libro <ío los fueros se escribid 
nrigiuariamcnte en lengua latina, como asc^ g^ D . 
José Yanguas y  Miranda en íu  dif<!Íonario de las 
antigücdaden <le Navarra. PaTéc+^nos que no puede 
íM>stenerse racionalmente esto pretennirjü, potquo 
si bd liubiera snm iido, era imposible que buliiesen 
♦Usaparecidn lodos los ojomplarc» escritos en diclia 
len^nia» que bo dfibiaii í*eT escasos, tiatándoRO de 
un libro q\ie conten» lejjes del paia. Aden»HH 
no se }ia citado «beiimento n in ^ n o  histórico qne 
sniiiiuistre la menor noticia acerca de la  ta l aser­
ción, y  este es otro dato q îe manifiwHta de una ina- 
ner*a decisiva ífue no lia  esiírtído nunc* e l Código 
latino- Debemos, pues, considerar o/ymo m i licoho 
indudable en el campo de la historia que la compi- 
Ucion de Ioh fueros se esoribití m  romaneo y  en la 
ronna que, cou a lo n a s  alteraciones bcebas por los 
oopistas, ha llegado á  nuestros dias-

Pero ¿on qn« época se redactó os;i compilaelonV 
E l citado señor Yanguas se inclina á  creer que se 
verificó en tiempo en que laa luonarqnias de Navar­
ra. Aragón y  Sobrarve estaban niiidas bajo uxi solo 
eíílro, y  en qite había eicrta conformidad de in t ^  
reses j  de costumbres, lo c ja l solo pudo sa e^ er  en 
tiejupo (íeD - Alonso el Batallador, eaminando hn]o 
ol pnnci]ú« sentado do <jue el fuero general fiuV re­
dactado por el de Tudela.

Contra est î opinión se suscitan diilcultíides in­
superables, y  por lo mismo no puede sost**nerse;



pottjTie en primor luga?, on ©se tiompo no se usaU» 
elrouian«} vulgar e a  ningún documento pùbUco, j  
n i aun en los de personas jíarüculares, al ménos 
cuando ilfìbian tinner a l^ n a  imporiancia.

E l padre Moret, investigador de iw
arclÚYOs de esta provincia y  de otros notabks de 
las inmediatas, no halló documento ninguno ©n di­
e t a  lengua anterior al faero dfì Castellón, 
que existió cerca de Sangüesa, ctoigado en l i 7 1  
por e l Key de NaTarra D , Sancho el Sábio; y  auji 
despufta de eaafecJ»a se usó con preferencia en lo 
L^ucrol de la lengua latina para los instrumentos 
ptWviOR. Por otra parto e l mismo D . Alonso el Bar- 
tal) a/lor es^^ribió en ella y  no en romance e l fuero 
de los inüinzon&s de Soljrarvo dado i  Tudela, y  no 
os Terosimil siqniexw qne se redactase en vida snya 
un código de tanta importancia ooino e l fuero g o n ^  
ral en distinta lengua, aun cuando fu ^ a  posible 
hacerlo, que esm n y  dudoso.

La segunda de las cinco cióniea« que contiene el 
fuero á  su final trata del linage de los Ri^yes de f ó -  
paña, y  se escribió ©n tiempo del infante D . P e ^  
de Aragon, ó sea, en los últinios íJíofi del si^lo do­
ce; y  lá tercera r̂ ue habla d«l linsige del Cid, de 
en va hija, c^a<la con e l In&nt** D- iíamiro nació 
e lR e y  Í>. (íarcía Ramirez y  d e este D . Sancho de 
Navarra, manifiesta que fué escrita <wando v p ia  
©ato R ey, que murió en 1 1 Si  estas dos 
Imbiesen estado escritas en el C ód i^  na%*arro pri­
mitivamente, Imbieran suininistraiio un dato ba.v 
tanto cierto del tienípo de su reikccion; pero to<|a 
prueba que e l copista del Código forai las trasladó 
del privilegio latino otorgado ílTudela por D . Alón-



fto el BatsUador, para dar (i la coiíipilacion toavor 
imjKHlancia. y  no p iede fundarse ou ollas la ver­
dad histérica, n i de con>ú^iicuie suponerse que fil 
fuero fué publicado en tiempo dcl roferido Monarca 
1). Sancho.

H ay otro dato saca<lo dol misino Céáiffo que con­
firma cuniplidamento lo dicho, á saltor, ol cajjitelo 
7.* del libro 4.*, que so omitid en la edición improsu, 
y  que por su im¡>ortancÍa merooe ser co]ñado, Dice, 
puos asi: «InfuDzou n ia ^ n o , ma^ao? í^u«sc parta 
A»de su m u ^ r , non d«ve calonia ninguna: todÓom- 
»bre pAytero, sis parte do sa  mulllor, de}>e I b n j, 
»et est buy deve ser de logar dont esi ombre et eat 
»muyUerson. lml>ien álos mas cercanos III bastos, 
»el cslcjTin do cada busto los milioroa dos buyes, 
»et estos IV  bnyes dosaar ios ineyllores dos, et lo« 
»péyür«g de los niévanos, quoaies escnyllleren, pei- 
'>tcn al seynor. Todo pechero cjui desta guisa se de* 
*>]iartirá de su m\iyllier, de ^ cs ia  no n.yy% manda- 
»mionto, e te l rey 1). Sanchu, et e l obispo D . Pedro 
»de París» scyendo onsonible, vinieron marido ei 
»mugor ])or ¡»artircon Inres creaturas; sobre esto 
»rogó e l obispo D . Pcdm de Pana al rey que non 
•sofriese en esta tierra tales casamientos» que eran 
hii perdición do las ahuas. E l rey , sobre esto, piiao 
»dia de aver acuerdo con sus riohoa onibres, et con 
#lofi CHlMiylleros, etcon los yfenzones on I^niplona; 
>et ávido e l eon.v îo dixirron»t^ii© lur fuero nondes- 
»arian de todo; maguer si ninguno olese misa ópri- 
»siero sortíeyllas por mano de capevUan, otorgaron 
:»que fuese ca«imionto, fit ealos aUdes que fuesen á 
►)fuero de eglesia; si la  cglesia dixiero porcasamien- 
»to, r)tor<5̂ iron que fuese oa«aniiento. magiirr r e t^



„uumdo fenoes et Ikdores dft arras, soeuQ Inr fuero.»
De cstfi documento fic inliere <jue fuA insertado y  

comprendido o.a el Código foral, cuandoj an o  exis­
tía el iíoniiTCR <|ue h  wineionó u i e i obispo D, Pe­
dro París que lo solicitó, ó Bcadespiio« del año 1104  
mencionado.

Si cousuitaDios los monumontos históntM)s que 
han llegado & nueatros dia^ del Reinado de D . San­
cho e l P\ierte, í^cilmento nos convenceromos de í[ue 
no se oucnentra en ellos indicio ninguno fiuc tienda 
á persumlif oue eu su tiempo linbicse »dido álux el 
íuero genera , y  esto mismo ho confirma mas eficaz­
mente con la  conducta antilegal que obson'ó este 
.\fonarca en sus pactos sobre la sueesiou de la  c o ^  
na con e l rey D . Jaiiue de Aragón; pnes paroce im- 
jKísible que, á  ser öl qmen ordenase la compilación 
del fuero, fuese también el primero en qu^rantar 
una de sus lo ’̂es niAs fundamentales. En efecto» 
desde el principio del mencionado Código se ]>rolü- 
be Ä los Reyes partir los bienes de la  tierra con b s  
nxtrangeros, en cnya dase se comprenden lodos los 
que no fuesen navarroa; y  si esta clisposicion ös tan 
terminante respecto do esos bienes patrimonialoa 
que los sül)cranos podían jwiquirir por conciuista en 
Tas guerras ó \>or otros títulos, todaviii es mft« deci­
siva la  declaración dcl fuero respecto del órilcn 
debia observarse en  la  sucesión ilc la  corona. «E^fo  ̂
»estableí’ido pora siempre, dice el capitulo 1. tí-  
..tulo 4." del libro 2.*, pw  qne pediese durar elrcg- 
»no, que todo Roy qne oviere fijos deleyal conyugio 
i>dos ó tres ó más, 6 fijas, pues que el padre moriere, 
;>tíl fijo mayor berode e l rcgno.» Y  más adelante 
continúa: «et si por aventura muere el que regna



ssíín fijos i\o ley al oonyup^o, que hereáe el Rc^u) 
»el mayor de los hcrmauoa, Quofué de levalcoDva-

Kn el capitulo 2 . "  se explana todavía m&s esta 
última disposición cou hin palahraa signientes;«Es- 
»tjil)liiuus eiic^im que <i al̂ ^UE Rey granare ó con- 
»quisiefa de motos otm Ke¿^io 6 l í e l o s  et o^iertí 
;*fijo8 de leyal conyu^io, c i  lis  quisioro partir au« 
»Kci^uos, puéiUlo fer et a s i l a r  á cada iinu quoal 
i>repio aj*a por cartas en su Cort, et aqueyllo vnl- 
»drt porque eyll se los gan6. E t si por aventura 
»avieuc cosa que aya tijas delcyal conyTj^o et Reg- 
5#nos, jmédeLis casar con de los Regnos, como ii 
>íploguiere; et si víhiio cosa que non los uvia partir 
»et muere, deven los lijos ytar suert o i heredar el 
»firmarse Ioh i  i o s  á los otro« por fuero. Kt si muere 
»ei Rey sin crGaluras» ó sñ n  hermanos ó Ijennaiiafl 
»de p?bre}'lla, deven levantar R ey los Richos hom- 
»brws, ct los yfaiizoiies calaylleroe et el puoWo de 
>la tierra.» ¿C()mo eiupo&ible en vista ele esto que 
D- Sencbo se hubiese atrevido á hollar tan abierta­
mente esas impwtantí&ijnaH loycs fuiidairi«*nt<des, 
si hubieran sido sancionadas j  publicadas con s\i 
autoridad en el €>)digo for;d?

I)c lo dicho hasta aquí debe sentarse cmno prin­
cipio ídconcuso de verdad hist«^rica que el fuero ^ -  
ueral de Navarra no pudo ser compuesto antes del 
si^lo trece, pero á  las razones expuestas, añadiremos 
las s ij^ ien tis  <jiie las corroboran.

H?nta e l R ey í). Sancho el Fnerte ningiin  otro 
de Navarra usó de sello en los documento« á cartas 
Re?des; y  como en e l capitulo 1 .* del libro primero 
relativo ó ias ceremonias con que deben levantar



K«v en Espftvna so ilice entre oinia cof5as que: < liey  
^>nnig\mo qim no oview pnlcr de tacer c*nrt sin con- 
»sovo lio los RÍí̂ oh («ubres natiim W  <lel li^^no, ni 
»con otro R»>y ó R ejna guerra, n i i^az, iiiii tregua 
«non faga ni otro graaado feclio, ó cnil>orj>amiento 
»de rc^no sin cousevlio d© doco Ricos o
»tloce de Ion mfts ancLaiioa «Uiios de Li fiíTrji, e t el 
»Rey t|iie aya siello j>^a sus nmixlalo«,» es claro 
quc^esto no im \o  oscnbirse híiüta e i tienipf cu  que 
se cono<ái) la formalidad del sello, ó s*ía ctu e l diciío 
íiiglo troce.

En el capitulo 18, fít, 3.* del libro qníuto del 
faero manuscrito de 2¿ép^irios en bdía illa j seeetíi- 
bleció b  siguiente: «NaiU ojnbre que \ m h  iitihor 
>jelerafl de la caldera, la  agoa dere ser fervient et 
^Eíh gloras deven ser nueve ligadlas c<)n un trapo do 
»lino, et ligadas con nn fiUü d o la d o  en e l unca- 
»bo, et en el otro calx) á la ansa áe  bi Ciildera, et las 
»glcras toquen al fondón de la  ojüdera: e l agi>a ívi- 
#*Eeiit soa tanto en la (tíddcra como de la  mo^nec-a 
»do la mano »'iitroa la iuiitnra del coWo, et li- 
^guenlü oon trapo de lino, et ú  tra¡>*) s í*  la« 
»idoa partes del cíenlo et sea ligado on nueve dias. 
»Acabo den\iftvc dias los fieles cátenlo lainatio, et 
»sil fa>liaren quemadura, peyte la pordlila cí>n lai< 
»calomas. Los líeles desta^ jaleras deben sex dofl ftfe 
)>el tercero e l capeylW o qui bendiga las «dorsis et 
»la agoa; emjwro ve<lailo en Uouia á  lo ío  clérigo 
»ordenado quo non vendiga eatai  ̂gleras ni el fierro 
»calieiit.» La prohibición de que se liabla al fina\ 
de lo  qne se acal>a de copiar se üicU) on ú  (Mnciliu 
cuarto Lateraiionac, convocado en 1215 por tíH*apa 
Inocencio ferecro. y  e l iVjcrcto se redtu*t4> de la m a-



ncm  siííuioütó: «N eciillu s suMiacomis, Dí^ODits 
>'Yí̂ l S«y^rJo3 purgationiaqu© fcíveiitxs vel fn^hkí. 
^se\i forri címdentis rituiii cajuslil>ot bencdictioins 

aui conspcrationis impendant.»
M uerloel Rey D- Sancho ol Fuerte en 12H4 sm  

sucesión dirocU,las Córt«s de Navarra en uso do las 
facultades conferidas por b s  leyes fundamentales 
que so han mendonado, y  <jue hc coniprendi‘*r»>n 
despues entre las denuis que figuran en el inencio- 
n ^ o  C<Mligo foral, declararon que pertenecía la cío- 
roiia á su sobrino D . Teohaldo, Conde de Cliampa- 
ña Y Bria, iiijo de su lienimna D.* Blanca, y  ¡*or 
consettuencin, d© esta d&claración enviáronlo mensa­
jeros para invitarle que viniese á t(>mar ¡Hísesiou 
d e k  Monarquía, como lo hizo luege. Era D . Tei>- 
baVlo uno de los Príncijícs más ilnstríulos de íM^uella 
éiH)ca, nmií?o de las artes y  de las ciencias, apasio­
nado fie la poesía; y  seguramente, al tomar en su 
mano las riendas del supremo gobierno, in&litaha 
reforuias imjHfftantes en todos b s  ramos do la  admx- 
niafriicion del Estado. Comenv:c>poT fcmentJir ia to -  
hlacioii y  b  agricultura ofreciendo ventajas á  los 
primitivos súbditos que -s iniesen ^  establecerse en 
su  Reino, y  no fueron inútiles sus esíuer^os en esta 
parte, chorno testifioi la historia. Quiso también sin 
duda ninguna arregbr la  legisladon, dándole b  
unidad de qne earw'ia; pero liubo de tropezar aquí 
con los estensos privilegios de b  nobleza, que, ri­
ca y  preiwlsnt«', opuso 2  Monarca obstáculos insu­
perables, deteniendo su inarclui én e l camino de 
útiles y  bien meditadas refonnas. Para convencer­
nos de esta verdad basta examinar cuidaílosamente
el convenio celebrado eu Enero de 1237 entro el



ReN' V los Jioídfts cal>alÍor<)S 6 infanzones, que t e s -  
taaliñente dice a?!: «SepaTi todi« aque\llos quo w a  
»ó los (jue son <i \cn ir , que No« D . Thilialt, j>or la 
!9¡p7icifi do Dios, rey de Navarra, de (’ampania é  do 
»IJria Conde Pabicln, ficlmos t a l  avíiiienza con Io k  

»cíil)oroR fit los infanzones jnpados do Navarra, que 
»Nos de nuestra ])art, é f*yllera de la suya por s i, en- 
»vicmos iniesiros mandaderos á  la  Cort r o Roiiisi, 
»sequío ndo eyllos su aj>elacií>n, que dicen que an 
»füclia, é  loH inandsulcn>s nuestros é  scia'« di gnu lan 
«razone» nuestras, et suias ante el AjjosUVligo, amei- 
»llorando cada uno hus razones a l miUorque pudie- 
»ren, Et oiades las razones destos iiwijd?ulf^Püs, Nos 
Jié toflos los j\irados de vemos seí r̂ é  tenor en cuanto 
«Lapostóligo inaiidnre. K  por que N os, ])or Trias se- 
»guros no« tengamos destos jurados tievaat ditos, 
»que tiendan é aian por firme el mandamiento del 
»Apostólig«, ficieron nos pleyto en nuontras manos 
»cincuenta deyllos p r  laieaitsKl é  la naturaleza que 
yjiu con nosrt); que pues eyllos aian feito A sabor e¿- 
»ta cosa asi como es e&^ripta de í̂ uao á los otros íu -  
^mdoí cada unos jx>r sus comarcas, desdi vernan á 
»Nos, é  ^i plo^piiere á los otros jurados suios que 
»se tengan al mandanlieuto dcl Apostólico, 6  iurar- 
»nos an L si)bro sanctos e%'angeHoR quo ternan ot 
»ii^rdiiran por sienipre el F im id a m ic n to  del A pos-  
»UUigo. E t si p)r fiv»mlura los jurados non se 
»quisiesen loner en e l mandamiento del Apostúlí- 
*>gü, son tenidos estos L . de lonerso en eyllo, é 
>̂<10 nos aiudur c^mífsi Itis otros qui non se «juerrau 
»teñir :á mandamiento del Apostólign. K N os, asi 
»conio lis  prouietieiiioft é  iu r a í  nos al ¿)A que fueinos 
»alzado por Itey de Navarra, que lis  íornrunos sue



»füeros, íigora 6 todo prometemos líg, otro sí, ijutì 
>ielos teDgriTüos ürmamaiit siempro. E  por que sa -  
»Viáa cosa sía entre Nos eto^lios do ios fueros suyos 
»quoles nn é  devoii aver con nosco, é  N os con eillos, 
»avernos paaado con eillos que sean aleitos diez ricos 
»ambres, é  vcint caballeros, diozoiabree «le órdenes, 
»é Nos «5 el obispo de I^ainplona do suso con nues- 
»tro consieíllo por meter en oscripfo aíjiieilJosfaftros 
»que son é  deven ser entre nos é  eiilos, aDieiroUán- 
^dolos de la  una p irt é de la  otra, CüUko nos con el 
>.big¡K), é  p u esto s  e^leitos vicremos p orfíen . To«l<> 
»esto os feifi) d« la  parí ó de la á iuiena Í6 sen mal 
»cngaino. Actmn èteìla, raensi j a n u a r i  in  fosto 
»convcntione Saziti Panli apost^úi, anno Domini 
^»millesimo dncontesimo trioosimo soptíiuo.»

Chindado on este pecioso documento opinó oí 
respetable P . Iforetque e l fuero gi*ne?sl se oacríbió 
on el R einalo de D . Teobaldo, y  á la  verdad que, 
esam i nado detenidamente su contesto y  con ánimo 
oxento do toda i>reconccbida, no p ied e ménos 
de adherirse todo liomlire impar^ial á  tan autoriza­
da opiuion, al inenos para sostener como verdad 
históricíi que de ese documento arranca la compila­
ción forai, s i bien no salió esta á luz en a<juel rei­
nado, sino a l ^  m¿8 ad«2laDte, como lo probaremos.

A l ímpu^mar en an diccionario de üLti¿,^edades 
D . Jnaé Yangiias la  opinion dol gran historiador 
navjirro, rro le  onwntramos tan bnon razonador y  
tan orttico ennio acostumbra oonmnmoníe, 
jnies siijione #jne el referido conn)romiso no habla 
^el fuero general del país, sino de hw jirerogativas 
peculiares ú la nobloz«; pero analizando cuidadosa­
mente e l convenio, se ve  quo contiene dos ¡)artes



díetintos. La primera ee peüere csfilusivamentí á  la 
discordia, ploito ó llámese ooiuo S6 quiera, qiie tenia 
el R ey con los noU«s, y  esta oontiecda se deja á  la 
deciaíon <lel Papa, la gue no nos dice la  liistoria 
cual faé. La segunda parte del documento, que por 
cierto «s ia más importmitp y  decisiva en la cues­
tión que nos ocupa, contiene un ofrecimiento gene­
ral del l ie y  á los de Navarra de conservarl«» fir­
memente sus fueros, así como lo prometió y  juró el 
día de su alzamiento; y  para quo se sepa, continúa 
el documento, que fueros son estos, hornos c^mveni­
do quB sean ele^dos diez ricos Lombrcs, veinte c a -  
baileros, diez individuos del clero, el obispo de Pam­
plona y  los Consejeros del R ey , jmra |Kmcr por 
escrito dichos fueros mejorán<lr>loa de una y  de otru 
parte. Se ve, pues, en eete documento que se tmtaba 
do una cosa demasiado foniml é  importante ] X i r a  que 
dgase de tener efecto, y  se vo también qne una jun­
ta  tan respetable, compuesta de todas las ciases prc-

SOtenles de la sociedad, no podiainénos de pers.ia- 
irse que sus  trabajos de reÍOTma, hallarian grande 

apoyo en las Córtes genéralos cuando se presenta­
sen a su aprt>liacion, si es qne desale Inftgo no se 
CTBÍA ya  autorizada con e l compromiso á  cje<’.utar la  
reforma sin mas trájnites. pjira fí*niiinar completa­
mente a lo n a s  reclamaciones d é la  ueblexa,’ fiastsiba 
el pjiHier medio adojrfado, y  si se hij)»iese fralodo 
Bolo de ella¿?, estal>a do más e l segundo. I.ue^ro sb 
infiere claramente que el inlento pjijidjvil < le l  Hey

f' dü lo? demas que se mencionan en el compromiso 
ué e l de hacer u u  etklig'» que contuviera tixlas las 

leyes del pxis, jieomodáQdolas si las necesid?ide>  ̂exis- 
tentftR.
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Para dar ma;yor porftjccioc á ese tmbajo dispuso 

el Roy que se  presenUiaen en an cámara ios privile­
gios y  escrituras üiitígüa.s de los pueblos: y  Pacándo- 
se <lo ellos &>pias auWnficaí, se formaron lo.s tres 
grandes rolúnifiues ilel cartulario quo lleva au 
nmiilíre. Dobe, puos, suponerse quo con estos ele-  
inenloa comenzó é  tralmjarse desde entí^iices en la 
mnpilaejon del fuero general, siguiendo en esta 
partid 1h marcha obscr^*ada en los Reinos coníinanfes 
oon Navarra. aquella la ép<)Ca de la codificación 
general, v a l  tiempo que en Castilla liacíapubli­
car D . Alonao el Sábio primero al K.sp^'ulo y  el 
l̂ ’uero Real y  luego el inmortal código de Irus parti­
das, prodigio de aqnel siglo, d?Lba á lu z  D . Jaime de 
Aragon en las C-órtes de Huesca e l fuero general 
úo  «ste nomLre. E l Monarca navarro, animado de 
iguales sentimientos do progreso legislativo, y  vis- 
tíi la  necesidad urgente do jwner remedio ft los ma­
les pralu(;idos w r  tanta diversidad de fueros y  d« 
oostumbrcs, deSieó todos sus esfuerzos á  esta obra 
de regeneración, aunqne en nuestro sentir no tuvo 
la gloría de llevarla A caI>o en su tiempo.

Kxiste en e l códigt) foral nu capitulo que nos au­
toriza á sostener esta opinion, y  para que pueda 
ju zgar^  de su apliojwion al ea^o actual con entera 
im|wr<;ialidad, vamos .1 <u>piarl(j integramente. Kse 
CJipituIo que 6« el 5 . del título 6.* libro segundo 
dice así: «h'.n todo pleyto que .sea en Pamplona de 
»franco et de na\-arro, de ve ser en testimonio de 
»‘mtramlwis las nirtidas do la postremera cruz ea  
»ajientro delfjs yAitia dont vienen las <*.ruceá ú Maneta 
»María de Pamplona al Miércoles en la  viespra de 
»'de ¿san Salvador, et de ve ser casatenientet veáno



íeutegTü et que Iiaya poínos vivos et que sea 
«nido por sus vozinos en e l portegado. Otro si d e-  
- vemos dizir el testimonio do los francos, quoal dc- 
->vo ser aqueill qui sojx provado de los XX ile Lh 
»silla  que vcoiuoes, et üeuui teiiieiit ayEO et din.» 
Para wHnprender la  aplicación cíe este cíipítulo fü- 
m l al asunto do que se trata, convieruí saber que loa 
veinte la villa significan lus otros tantos jurados 
ó cymccjales que componían e l Ayuutaníicuío tlel 
B a r ^  de tían Saturnino y  de la r^blacion de San 
Nií'olas en la época nn yoo se redactó e.>̂ ta disjwsi- 
cion del fuero; y  como dicho AjTantoiuicnto no conn- 
tó de ese número de individuos hasta despues dol 
año 12CC, se que no pudo ser acabada L»
compilacioii dol fuero antos do esto año. E n  é l ko 
componía e l Ayuntamiento del Burf^o de SaJi Cer- 
nin de doce individuos, y  e l de la  l*i)ldación de .San 
Nicolás dfl otro número igual; y  para que sobro cat« 
TIO liaya dada ninguna, copiamos en el Apéndice 
una escritiirjx orl^'iual que exiatH m  el archivo dol 
Ayuntamiento de esta ciudad, la  cual contiene la 
<‘í>neordia hoclia entre dichos dosHirrios y  los de la 
Navarroria y  San M iguel, nblíeándose á d^jav sin 
riimplimiento cnal<piicra provi3enfti;iq»ic (lictase el 
R ey D- Toobaldo 2.* ó cuab|iiicr otro sucesor aii \̂o 
por ra^on de las quejas y  reclamaciones quo los mis­
mos BarrioH pusieron en su mano, siempre que fue­
sen en contra de cualquiera de ellos. Este documen­
to autorizado con la ñ im adel escribano que lo re­
dactó y  oon los cuatro st'lloa de los renpectivos 
Ayuntamientos lleva la focha de la era lt^04, <5 sea 
el año común de 1*260.

Pocos años de^pues vemos que los dos barrios de
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San Suturtiino y  San Nioolás s e  i i i i i e r c « i  en 12/1 solo 
Ayiintamicuto compuesto do veiiito ooncgalcs, y  
durante ia  i^erra civil que en tiempo do la inenor 
edad do la iie in a  D /  Juana, h ija de D . Enrique so 
mantuvo por los vecinc« de la  Navorroria contra el 
Gobernador Euslíujuio do BellHuiarca refajjiado eu 
dichos baffii», y  sostenido por los mi si nos d mano 
armada, la orgauiaae.ion dei municipio continuó de 
la propia manera ó soa con lo» veinte jurados, como 
aiede Terso en el canto 57  del ]x>«aíi ew'rito en  
engua proveoxal por Guillentio Aneliers, qiio ae 

copia eu el A¡)éndice. Esto poema es un documento 
histórico de gran precio jmra e l conocimiento de los 
sucosos do jxq nella guerra ^ dol estado de la ciudad 
en los tiempos <l qtie se reíiere. D alúeese, pnee, de 
todo ftsto Jjue el C<kligr) forai, t¿il como iia llegado á 
nuestros tiempos sin el Amejoramionto del fíey  T). 
Felijw 3.*, no pudo publicarse hasta los de D . En- 
ri<|ue lo más pronto, e l cual murió en 1273, á pesar 
de haber comeiiza<lo el trabajo do la  compilación 
ddí île la  é jw a  de D. 'loobildo 1 .* s e ^ n  se ha di­
cho ya.

Verdad es quo hay en este trabajo algnnaM cosas 
que }5art«eii eetar en coiitrddí<!cion e<in el objeto que 
se propuso diclio Monarcu en la formación del (’ó -  
d i^ ,  que debia contener solamente las leves y  co*- 
tumbfca do Navarra sin hac ŝr mérito ninguno de 
las demas de los otros Reinos de España, on cuyo 
caso «s nii oontrasentálo el pr*5lo^ que precede á  la 
rcíerida compilación. Pero sobro que no todas k s  
cosas de aquellos tioitijKw remotos p iia len  tenor on 
los presentes una osplieacúnti satisfactoria v  cum - 
piiíla, la  anom«Us de releridíj pr<Uogo puod** »cha-



a n ­
earse ii la faUa de m V m o  de quíeu lo redacta, sin 
qiio «n lo demas ó ¡jcaief en duda ó lofinosca^ 
bar la  logitiinldad <lo la s^ y ea  que contiene k  com- 
pijÁcion. Cierbunente quo no debian Her m uyfner-' 
tes en historia, a lam os de los que ioraawn parto en  
cUa, pues en e l capitulo 8 .’ titulo 6  del libro 2 /  
roíerento al juramento i^uo en loa juicioe deluan 
preeUr los judíos, soilama con un aplomo quo osci- 
ta la liilaridad á  los Empojadcres romanos V esi«- 
rianoyT ito , dos Royes moros- Todos estos Konlu- 
nan« que afean, peio que no desíruyeu la obrado 
la üMnpilaeion.

{j-os que pretenden dar á  esta una auti^íedad que 
carece de apoyo en ia  historia, suponen que el C ó- 
dijfo, después de baberee rodactüde piimitivajnento 
bajo una iorma completa, fué recibiendo en lo su c^  
aivo varias adjcionoa y  compusUiras s e ^ n  las exi­
gencias de loe tiempos; pero esta es mía suposición 
gratuita y  dortituida do toda prueba. La única a l e ­
gación que recibió e i Código foral deepue# de su 
primitivo estado, fué e l Ainejoramionto del Rey 
h . Kolipo 3 / quft hom osya moiwii^ado; y  asi es 
que no se presentará ej«iiplar nin^^ino que pueda 
dar márgou 4  semejante aseveración, Todos cuantos 
liaa llegado á nuestra «lad constan do los mismos li-



brrts, títulos y  capítulos, todos contienen lasmismsa 
fìosaa con las vanaiìti^s que prrteoden ilei deaundo 6 
ignorancia de los copistas. E l fuero generai salió, 
pu AS, de la  mano dû aus auti>rûs como lo vemos 
aliom, y  à  los que sostienen Io contrario correspon­
de tlí'CQOsfrar au opifûon con licchos tistòricog, qne 
nn nuestro sentir jnmàs bailarán.

Los mismos mantenedores de cata soñada anti­
güedad sMluccn como prueba de ella la naturaleza
del lenguaje de la compilación, suponiendo eoo no
inenos ligereza y  falta de critorio, (inft es anterior 
al q\ie ad\derto en otros documentos pertenecien- 
t«H A  los originos de nuestra lengua \ n ] ^ »  para lo 
cual les (la cierta apariencia de ra/on lo ininteligi­
ble de a la n o s  pasajes. Pero í*sia oscnri^lad procede 
no de la a n ii^ ed a d  mayor del fuero, sino de que 
cuaTido se redactó, semczclapon con el lonp:uaje pri­
mitivo del romani*« do Castilla \-arina elementi« del 
diale<*t() leniosin ó imjvonzal, i^ue desapareciendo 
después cuando ya la  lengna tomó robustez y  üjeza, 
contrn>úyen aliora en gran manera à oscurecer el 
tflxto.

n ab i an lle u d e  \  su mayor esplendor en tiem¡»o 
de los dos Teol>aldofl la  lengua y  la  literatura pto- 
venzales; v  los R«ycs y  loa magnates, los palacios 
y  los castillos teurlales recibian con el mayor aplau­
so á  los alegres y  renombraclos travadores, quo ame- 
nizal>an las*fi«síaa y  loa saraos procurando grato so- 
hi7. á  las damas con ans cantares de amor y  á los 
fieros paladines con s ü s trovas de guerra y  dccom - 
batoa. La Córte de Navarra recibió también cata 
general influencia en los reinado« de qne hemos 
hecho mérito, y  participó dcl mismo entusiasmo por



aquella leu^jua y  litoralura. Agrégooso fi csU> la 
vejiida al pais de muchas Èimilias procedentes de
lo8 provincia*  ̂on (¿uè se hablaba e l leuxosiu, y  con 
tales cansas se verá que ora irresistible lamul'vnza 
dei leuguaje, y  bis nuevas formas proveníales 
hübian do hacerle degenerar u a  tauio de su pruni- 
livo tipo, si bien ent¿nces no repugnaba vestir«} 
oou estáis galas, hallándose en la  inñmcia y  con la 
llexibüidad y  soltiua propias de la  díísiiui. l'ara 
convencerse de esta verdad W t i  eutí^ar los escritos 
de esta ópoca conloa in ia antiguos deíromane« vul­
gar, usado en Navarra, y  se notará dos*le luego tan 
marcada il if^ n c ia . E l íucro de Castillou, copiado 
eu el Apéndice, parece en sus voces y  csljuctura 
gramatical mucho más pnJximo d nuestro ti©nnK>
I uo la  concordia de los euatfo barrios 6 poblaciones 
de Pamplona, y  ia  misma observaoion es extensiva 
a l fuero genfír¿í. Abundan en él las jflbibxtw para­
mente lemosi ñas, y  los giros gramaticales y  las lo -  
cuei{>nes y  frases de osto idioma, y  su inteligencia 
ofrece muchas veces, aun jiara <|uieu no és estraño 
4 osa literatura }iroyi^Q2:al, sórias difi>aiIta<loa, quo 
solo á  fuer/A do meditación y  estudio pueblen ven­
cerse. N o es, pues, esta oscuridad indicio sognrodo 
mayor antigOodail, y  cuando se trata do esta ma­
teria sin e l criterio correspondiente, y  sin «d cono­
cimiento de las vicisitudes do la  leugua, es fácil in­
currir en errores y  propagarlos como verdades de­
mostradas; y  creemos naber probado con lo diclio 
íjuo nos hallamos en esto cuso rospccto del asunto 
que nos ocupa-



S i  <lejando ahora bis formas exíoriores del fuero 
fijsimos la  vista en su contesto, y  queremos inve«- 
tiíjar las fuenlos de donde tomó laa diaposiciones le- 
¿^slatívíis qne coDtiene, nos fionvenceremos también 
quft nada ha^ ñn ellas que no ^ard©  ranft^nidad 
ocal otras noticias de la nistoria. U n  documento del 
si^lo catoro© relativo á la  compilación noe lia su­
ministrado la  siguiente nota que f*íuiaideramos del 
mayor ínteres en la materia. «Antiguamente ©n 
»Navarra, dice esa nota, liabia siet© maneras de 
»fueros: á  primero fué ©1 d© Sol^arve, al coal son 
»aforados loa dfi l*udolaj Corella, Centrunícgo, Ara- 
»iiel, Montagut, Cascíuit, Pfnlrlz, Tulebras, U r -  
»chant, Mtireliant» Calebetas, Bariellas, Bunniucl, 
»Ribafbrada, Cortos, Fustiüana, Cabanillas, M nri- 
»llo, Valtierra, Galipienzo. E l segundo fuero fué el 
^de Yaeua. al coal son aforados l*amplona, Sango- 
»sa, Ijombior, Ronooaval, Larrasoaña, V illava, 
»Iad z, Echarrí et Villaíranca- El tercero fué el de 
»Kstella, al cwd son afbmdos Stella, Olit, b iP uen ' 
9ie  de la  Reina, Tiebas, Monreal e i  TafeUa. E l 
»enarto íbero foé  é í d© Viguera, al coal son afora— 
»dos Viana, L í^ a rd ía , San V icent, Labraza, Agui* 
»lar, LapoWacíon, Marajnori, Veme<b, é  sus al­
adeas é los otros logarca dalla del rio de Torres cabo 
»Santzol, et de la  part dacna las villar do Vaklefu- 
í>nos, así como Funes, Miraglo, Peralta, Falces, 
»Villanueva, Marcilla, Csparroso» Rada, Murillo, 
»Lerin, Azagra, Carear, Andosüla, Ay^'ar, Roca- 
»fort, las valles de Roncal et de Swrazar, N avas- 
vcues, Uatee, IJmzal et Castillo nuevo. E l quinto 
»fuoro ora do la novena, ai coal son aforados A r-



»tajona, líendigorria, Larragn, Mirarula ct Ber- 
»binzana. E l sesto fufiro fué e l de Dara*a al 
»son aforados Cáseda et Peña. K1 scptimo faero f«é 
»ei de Medinaceli al eoal son aforados Carcnstiilo, 
»Melida et M oíillodel Fruto,» Si sa cxjimina con 
coidado el Código fow l, »a verá que contiene m u -  
di85 disi>o8Ícionos de estos distintos fiieros, cuando 
se refieren é  cosas d e intopés gonersü, lo gne no po­
dia acr de otro modo, pwque en ellos Jialaa también 
privilegios personales qoe no era posible aplicar k  
Us clases pecheras. I^a mayor parte sin em W g o  «e 
ttanó de la  compilación llamada fuero de Sobrarve, 
que debió preceder alguiíos años, no icuchofi, ?d 
referido Código.

Hay tambieo en esto las le je s  que pueden lla­
marse fondamoütales, por« îie tratan do la organi­
zation del Gobierno Supremo y  de los derechos y  
obligaciones del Monarca, y  estas leyes no pncden 
ménofl do haberse dictado íosde d  tiempo en que 
tnyieron estos origen. Dice á este pro]»óaito e l ma­
logrado y  cffiidito D . Tomás Muñoz y  Romero en su 
discurso de recepción leído ante la Real Acoílemia 
de la  Historia, que áesas leyes no w  les puede dar 
la  antigüedad que se les a tnbuje, porque en cilas 
•se dispone que se repartan las tierras cotre los 
hombros, «Lbaüeroa, infanzones y  los buenos hom­
bres de las villas, antes que bnbicsn villas y  reino, 
y  siglos antes que los magnatos se llamasen riccis 
Iiombres. Este argumento nos pareoe de p«wft soli­
dez, pues aunque e l fuero usa de esas palabnis. 
porque entónce» loa rico« hombres habían aucíniido 
á  los magnates, ó más pfopiamento a loe caudillos 
que desdo el tiempo de la rooonquista guerreaban



al lado del jftfo supremo, no j>or eso os méuos cierto 
que Isi obligación de este sona la de lioeor jwrlici-“ 
pes de las tìemiR conquistadas á  los compañeros de 
sus glorias y  fatigas, y^iuo las espreeioueH usadas 
l io  destruyen el fondo de k  verdad; porque los ricos 
homl>ros fueron b s  sucesores en dignidad 6 impor­
tancia política de aquellos caudillos primitivos.

Oontíflnplanios igualmente de m uy poca fuerza, 
pjira c<imbatir esta verdad, k  otra observación de que 
no liabia villas n i reino, cuaiido «  suponen ¡acta- 
das dichas loyes; pues aunque los pueUos q o  tuvie­
sen entonces eso nombre, existían muchos de no 
escasa íjnportancia en Navarra desde e i tiempo de 
los romanos, sí bien k  mayor parto de los habitan­
tes vivíriaii oji chozas y  caf*erice diseminados por 
los pftíl'undos vallos y  las alturas de los Pirineos. Y  
en esos pueblos y  en eMos oaserios se conocían v e -  
ciiK»H distinguidos 6 por su riqueza ó por su saber

por susha7-iñas, que tenían derecho á participan 
d e hk  ̂presas y  conquistas de la guerra. Véase,pues, 
cómo el fiop) conserva vigimtes k s  primitivas ms- 
titnuiüucs, aunque declaradas con frases inusitadas 
en la  é{Wíi de su formation.

Hállansc igualmente en e l mencionado C<5digo 
costumbres pertenecientes á. lof Godos y  otros pue­
blos del mismo origen, como son k s  que se refieren 
à las pruebas do hierro y  agna calientes y  á  lo? do- 
eafios y  combates |>ersoiiales5 y  algunas más, y  esto 
nada tiene de particular, si se considera que k s  Tas- 
cones vivían enclavados en medio de nacioues do 
esa raza, de un lado los Francos, de otro los dichos 
Godos. Aunque los fieros montañeses eran idólatras 
de flu independencia, y  la  mantuvieron por siglojí



contra estas naciones, tiene en  ios hombres el ejem­
plo tanta influencia, r̂ ue al cabo toman de sus mis-- 
mos enemigoe usos y  costumbres que están en con­
tradicción con otras del pais, y  esto sucedió á los 
vascones.

Quizá fijando h u atención en esta anomalía los 
ilastrados autores de la  Historia do la Legislación 
de Espaüa se inclinan á creer que estuvo Tigeiite en 
Navarra el cAligo visogodo, y  que fué indudable la  
dominación del país por los Monarcas do oaa nación; 
peio si consideramos que h ay  en e l íuero navarro 
pocas leyes de origen godo, y  que loa inquietos 
cuanto inquebrantables vascones pelearon constan­
temente con los iná^ |)oderosü6 Reyes de dicha r?tza 
sin haber sido nunca subyugados, aunque vencidos 
algunas veces; si se tiene on cuenta que, cuando 
los sarracftDOB invadieron Espwia, rstalw el Roy 
D. Rodrigo con parte de su ejército haciéndoles la  
^ erra , y  que sin vencerlos tuvo que marclxar á  la 
Bética en busca de los nuevos iiivaaoros, como asegu­
ra el citadoD.TomíiaMuiioz,apoyado «n eltehtimo- 
nio del historiador árabe A.lumkkari, se convendrá 
en (^ue dicha opinion, aunque respetable por la  ilus­
tración do quienes la sustentaji, cíireco de sólido 
fundamento. A este propóniio añade ese erúdito aí^a- 
démico de la  Historia que en las niotitailas del Piri­
neo no hubo ni pudo haber resiiuracion goda, como 
lo pretenden algimos escritores; que las hichas que 
mantuvieron sus halñtantes con sarrac^os, asturia­
nos y  francos, y  elnnnlod*' luicerlcs la guerra, prue­
ban que vivian de la misma manara después de la  
invasión de los fixal)es, qno lo habian hecho a n -  
tericTOiento los vascones por espacio de algunos s i-



gloe. Trihus guerreras eran y  tribus guerroras coe- 
tiuuaron desjmee d é la  irrupción. A sí se esplica D- 
Toinás M uÉozy nos hsillumos enterameEte confor­
mes coa su opmion, pacsto que destruido e l im]>e- 
lio  de Occidente en 4 7 5  vo t e l go<lo Od<Kicro cou 
el dcfitroaamiento de su liftimo poseedor llamado por 
escarnio Au{fúsíolOy loa altivos vascoDCf? ao vieron 
librea del ju g o  extrangero, y  apelaron á  su enerva  
y  brio para mantener contra todo otro poder su ¡a— 
depeudoncia y  autouomla. Derramados por los ás­
peros valles é  impenetrables bceques de su (juerida 
pàtria, gobernados patriarcjümontc por sus experi- 
montailos prohombres de solar conocido, que en su 
antiquisima lengua son llaifiados echeco jauA ííSsyT ^  
solviendo los casos íkiduos en junta general de los 
cabezas de familia, que aun Loy dia so titula l u í -  
zarra  ̂  vivían à  la manera de au primitivo estado, 
y  encomendaban la defensa de la pàtria á  los más 
esforzados y  astutos de sus Lijos. Pero la  misma ne­
cesidad de vivir siempre sobre la.*̂  amias, j  de gua>  
dar la  más «overa lií^ p liu a  con la unidad do man­
do, evitándolas funestas consecuencias de la  ambi­
ción y  de la anarquía, los habría o b l ia lo  por la 
fuerza misma de las cosas á conüar con más estabi­
lidad á  una persona distinguida la diropcion d e k  
guerra; y  entóneos, no importa que ignoremos el 
instante preciso, hubieron de nombrar e l Jefe au­
liremo, que unos quieren Llamarle lü igo  Arista, y  
otros García Jimenez. Y  aunque el nombre no es lo 
esencial en cosas tan difíciles de averiguar, eiiiiti— 
remoM, con el temor quo produce su misma origina­
lidad, una opinion que no por ser nueva, d q a  de 
tener en nuestro concejrto fundamentos de jjrt>l);ibl-



lidad. cuantío mi^uos. Dami« lai'riiiiHcisi <le gí*ÍR de 
la cocfed('ración vascona á A rida, se^pm 
<'cn<“alogias d**l R íS n lio f i  i l r *  A f o v á ;  i n a ?  c T f X ^ m n s  qac 
la palabra Iñigo está va ca5t^llaiu;¿afl3. y  que eu el 
leogiiiigc vascongado es Jínec^. pnes asífciml)ionso 
encuentra en los íIociirneutosanti^iioH. Ksla pala lira 
puterfiiiioiite griega signififa Honaüte i^onoro. T)el 
>sobrr‘noml:rc Á.ri. t̂a h»> lia disentido laiH'ln), deri- 
\ándolo. bien do la lengua latinn, nos pandee 
pcxto j>rol);d)k, bien la voz a r itz ,  que cu la  vas­
congada quiere d«ñr cocina. Sigiiioiido nosotros ol 
misino penHamiento , juzgnnios más natural qne pro- 
chIc dcl vocablo griego que, eoino saben
m uy bien los conooodores de la lengua, s© tradiicí î 
por óptimo, ó m ny I)ueno *‘ii castellano. ^  nos ar­
güirá tal vez con la falfri do seniHjan/a entre 
lenguas, pero siu entrar ahora ou la espinosa cuos- 
tion tU) la procedencia V auliguedad de la\aí4Con- 
^ida. V del contaitlo más ú menos roniolo qne pudo 
ten*-v roTi la griega, lo que no se puede u< gar es 
quí'se encuentran en »»<1 a muchas v<x«s de aquella, 
sosteniendo D. Jnau Bautista de Krrí) en su ohra 
titulada AllkboÍ4> de la lengua primitiva do Hsj>afia 
r̂ ue no las tomó la vascongada de la  griega, sino 
osta dft la priuiora. S¡. pues, nuestra opiniou na<la 
tiouo do \iolonta, ¡con <m?inta pro úf>dad y  enegm  
c^plicarian e^a  ̂ ndahras las cualii aiiĉ s mondes <lcl 
primer caudillo ( o los herói'.os montañeses dol P i­
rineo! Vai'on renombrado, famoso y  n\ m uy tniono 
lo apellidaron, y  no es fácil hallar otras denomina­
ciones TMíis adecuadas y  honrosas para la persona 
eiK'srgada del mand<» f^upremo. Dejamos al estudio
V conocimiento de oln>s más entíjíididoji y  comp<'-



lentes ea  estas escabn«as investigaciones dar á 
miestm ojdtiion oi gradodo corUíZo. que quizá pue­
de Hogar ú toDcr. ó el ñiUo de su absoluta iiivorosi- 
inilítud.

Vnlviendo al punto deque nos hemos u a  tanto des­
viado, eacoatraremo!5 ei> la compilat^iofi íophI n iu l- 
títiid do dis'poaicioiie» loiandas del derecho rumuno, 
romo uo podía mónos de Hueeder, puesto que ya 
desde la épíxa de Augusto j  Tiberio se hcilló el p iia  
de los vascoaes souietidf) al ini])erio doKoiua, aun­
que conscr\ audo la mayor parte de sus costmiibres 
primitivas coa su l e a ^ a  especial. Pero e?iO de rocho, 
así como todas ¡uatituclones humanas, tuvo su ia -  
faacia, sii juventud y  su edad madura, sí nos ea 
penniH<lo usar de este «m il. Ilallálase durante ol 
pdúcrao de ditdios Kmpemdores y  de sus íamedia- 
ti» sucesoros ha?la Adriano en la s e s u d a  evolu­
ción , y  se componía de laa leyes de las doce Tablas 
y  de las demás fiiontfs geiií>r?idür:is dol derecho de 
los roiuíinos, que son conocidas de todos los jarisoon* 
sulicK. A<lriaao fué quiea con acertada politiea y  
ülcvjvdas miras m«iub> wuuir en un «xligo las leyes 
procedeut<'!« do iíin distiataa fucales. y  salió á lu zo l 
Edicto perpétuo en el año 134  de la era vulgar,



siendo ley ^ n era i ipam taljLs his provincias del 
imperio. A. osta i^olecciony á las domas Iftyws ante­
riores liaata las de las T«}>laR en precìso acudir 
<‘uando se quieren comprender algunas A<ì Ihr d is-  
TOsieion&M (]Uo contiene e l faero; porque los códigos 
dfìi Emperador Justinlano no imdieron iener fuerza 
legai en Navarra, puerto qne  en sa  tieni po er-aii ya 
TildeMnfUont<^H d<» lecho y  de derecho los habitan- 
tes de la misma. Y adcmító, aun cuando loe Empe- 
raáoTrtH de Ch'iente hubiesen querido extender hu 
autorIda<l ú un pais tan lejano, est.a eiu])rcsa era 
superior á sus fuerzas, ponjjxft eranyti otnwlos pue­
blos quo rxmpalmn la Francia, la España y  las do­
mas naciones de C)»^dente. dondo a2>©nas restaba 
ya  ninguno que depea<licrade diclios ICmpcraxIor^s, 

Aplicando, pues, el principio le^al -queacabamos 
de plantear á varios do Ion cjipituloH dpi Fuero que 
tienen ru origen en el derecho romano, nos lijare­
mos deale luego en uno de la mayor ím¡>ortancia, 
porque se reñere nada im^noe que & la  orírauiztuñon 
de la Ihinilia. Kbíc eapitaio es e l 7 / t í t .  1 .'HIk i ,  cuyo 
epí^'afe dice: «Que p(T\a han iufftnxüaesíit\ illa nos 
»casados, cuando parten et c u d e e  casamiento. 
^^guu el eontosto de este f^apítulo, qn*j j n o s  tra«— 
hulado ya  ínteí^aiuenlfi en cáte escrito, los in ian- 
zones podían dejar las m ujeres con entera libertad,
V los pecheros pagniiilo «1 Soñordusbue^ (» ;y  á pe-

XI D . Pedro de París re- 
Sáhio la abolieron de

sar de que el venerable obis 
clatiui i el Itey [). Sancho e 
unft costumbre lan contraila il la  iuoriì y  á  la  rcll- 
ííion, solo pudo c o n se g w  de aquella altiva nobleza 
«Î UH el casan liento celebrado con los ritos de la Igle­
sia fue«? indisollibio, mas que (m los otros contrai-
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(lüS ooiifoiluo al fuen> so ri'sof vubau sus pn<rng«ti- 
Mu> de divorcio. Sabido es ijue parlas leyes de íújí 
«lwo l ’abiiis los maridos íeinau esta fjuMiltad en al— 
^'Qüos casos, pero que al llu de la ropública uo p u - 
>ierori ya  coio ninguno á ta n  escandalosa prftctica.

fixlavía Oí> luás alKiuiinalJ*  ̂ la <juo so euiniontru 
eu el capítulo 2 *  tit. 1 lib . 4  refiriendo la faeiiltud 
quo t»»uiaii ios infanzones de rasar á sus hijas contra 
su voluntad a pruoba<lo doncollcz. Esta brutal cos­
til ml»r«, liija solo de aquellos siglos de ignorancia, 
doslructofji de Ll nmral y  do la díguidnd de la itm- 
jer, recuerda el poder absoluto do los padres con sm  
hijos, qnosaiM'ionulwn las leyes de las doce Tablas, 
y  ile ollas deblerou ttjmafla nuestro» autO£>nsa<los.

Las mismas leyes concedían al padre la  f.icultad 
absoluta do toMar «iMslirtiedaiido á lo s  bijof», f*iu f«u- 
sa ninguna, y  aunque en el tuero general so <[ulso 
«•nrregir esta costumbre sefialfiiidn A estos sus le g í-  
ümaí?, provalooíó no obstante cutre los navjirros la 
pr.íx'tica ]primitiva y  aun ahora ee observa de la 
propia uiauppa, sí bíon <*x)n la p'striwíoii irrisoria 
d« heredar á  los hijos en la  legítima fnral, que con­
sisto o ti íwndas Tol)adHa en los niontes comunes y  
cinco sueldos febles.

V aun esta legítim a foral, aunque de mora fór­
mula, ora una ino'lifioAcion de la  primitiva costum­
bre, como puede inforirso de loque dispone ol pri­
vilegio d e lliey  J). Alonso 2.* de Aragón conlirman- 
do ol fuero de .laoa en 1187, en Lis siguientes \k i-  
labras: «In  primis agitar laudo et conürmo quod 
i>homínes de Jacca de bonis quce Doniinus eis d e-  
-dit, S i se  halieaxit ínfnntem, sí ve non. j í o n i i i t  onli— 
vnare de bonis suis, sicut ois plaeuerif, nulo hoini-
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! * vue cüiitradicente. S i aiiteiii non destinaTCviiit, re-' 

yniancunt ros conmi naagie prtipitujuis, qni de pro 
>/í;ís d«bean succedero, et sí non projun-
•>^uos, ren comm denturpa«j>erib\i!«.» En este pa­
saje del fuero de Jaca se vé  eUiraniente üx])iiesfa lu 
doctrinado la ley  de las di>ee Tablas; v eoino dic’liu 
fücro estuvo en obsoíN aneía eu mucho!« pueblos de 
Navarrji, y  entro ellos la  oiudad do Tamplona, m  
deduce lógicamento que la  facultad absoluta de tes­
tar debió ser cutre los una de .sus ifiíie an­
tiguas costumbres.

Fac'il nos son a axlueir utros **jeiQplos d ^  mismo 
Código foral para demostrar <juo toílo lo ([ue en ól 
csiste de j)rO(‘*ídeneia romana es anterior a las com- 
pihniimcs de Justiniano, ó, si algo se encuentra de 
estas, filé luas bien intercalado por los rodaetorcs 
que obsor>ado en e l p iis  de los vascones. Inquietud
V pa^ ^ue estos guardaron on los cuatro siglos do 
la dominación de liorna, maniliesta que dehierou 
acomodarse A las leyes y  eosiuuibres de la señora d  ̂
las naciones sin grande violencia, lo que tiimbicn 
indicM que e l y u ^  no debió serles demasiado mo­
lesto; ])ues atendido su carácter (lemAsiado levantis­
co y  velíeoso, babriim intentado cuando uicDos sa -  
eudirlo, i^ualrjiiiera que fue<<eel éxito de la tentati­
va: ta in os pinta la  nistoria constan temo uto a esta 
raza indomable.
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1  enninaíla la compilación del fuero general eu el 

roitiado de 1). Enrique, que ea lo qae couaidcramos 
iní'iK pniLfibie, debió piardarso ni códice o r in a l  en 
»•3 archivo <lol R ey, de donde se fueron sj^rando IfW 
onpins necesarias para los jueces y  funcionarios que 
debian aplicar lae disposicioufis contenidas en el 
iriismo. Su autoridad, al ménos en  cnonlo 4  las lo -  
yos fundamentales de la orgajiipyicion social, no pu­
do meónos de ser generalmente re«^»nocída, ]>or(pie 
vemos por un instrumento del archivo de la cate^lral 
drt ramplona, testilicado por I),Pedro López deTa- 
jonar, notario público y  jura<lo de las Cortes de Na- 
vaira, que ya  «m 13 de Enero de 1329 e l obispo de 
lam pión a D , Am aldo, D . García Ihaim^ de Vigu- 
ria, prior dol liospital de Roncesvailes, D . Fm y Pe- 
dj*o cíe Lapu«ite, abad do la  Oliva, i ) .  Fray Pedro 
de Le rato, abad de Iranzu, D . M iguel M artina <le 
Aynorbe, abad de IraolM ,̂ 1 ) .  .Martin Sanchiz de 
A rlciz, enfermero, y  D . Juan Arnalt de Ezjwlpta, 
abad de Lerin, por bí y  por los otros prelados y  cle­
recía de Navarra, dieron por escrito á Mesire A y -  
raar, seño^de Arthiat y  á  Mesire Henria, señor de 
Suyli, botoillero de tVaíicia, criados de los Reyes 
I). Felipe y  D,* Juana, la fórmula del juramento 
que debían hacer al reyno, en la  forma contonidíi 
en e i capitulo d«l fuwro general que comienza: 
«Fuó )rimeramenle establido ote,» En el juramen­
to hec 10 por ios mismos reyes en Pamplona en 5  

de Marzo do 1329 consta que D- Martin Saoehiz 
de Artoiz, enfermero de la í^flesia de S an ii Marin de 
dicha ciudad leyi  ̂ la  capitula del Fuero geaerai que 
so acaba de mencionar, y  qne luego JU“-
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raívn Junüiinente h  so¿n^ dicha capitula é  ¡o 
in  cillcfr era cml€nid<y etfiegun e l Mey L oys Jizo é 
ju ró .

Nü tuvo el C’^digo fgral tan ex1<‘nsa olservaucía 
reHfwto de Ihh (liaposiciones de njituraleza civil y  
fl(lüiinÍ5tmti\'a, porq\ie los pnohlDs que 8« hallabaa 
favorecidos con privilf^gios especiales crnicíídidos jfor 
los aDtIgiios monarcas, solo aaiiiiliaxi la  le^^shicioii 
del fuero ca  todo lo que im pcíjudicalra ii esos pri­
vilegios; de manera que ea  esta parle era única­
mente supletorio e l derecho estaLlceido en dicho Có- 
l i i^ -  ruoblos hx\ho wn em lx u ^ , y  no de los ménos 
Importantes» quo fucroa aforadon al faero geucKil 
teniendo ántes otros particnluros, y  est<i sucedió ccn 
el vallo de Roncal en 1412, pues el Roy D . Cários 
3.’. confirmando sus a n ti^ o s  ]ir iv ilesos, añade lo 
siguiente: «Otro sí; por n ir m  d é la s  diclios privile- 
^gio8 natij^os, los diolios de Valdeironcal son afo- 
>>ríido9 i  los fueros de Jaca y  Sobrarve, et ])or la di­
versidad et diferencia que es entre lo8 ilichos dos 

>-fuoros podria ser gran confiiRÍon et variedad entre 
»ellos, en cuanto a la n o s  dellos se querrinn a^vudar 
»dei uno et los otros del uiro; por «rto ordenamos 
«que sean afbmdoH rd fuero geuem l de nuestio reg- 
»no et sean mantenidos éjuagados etc.»

Hu e l año de \42 'S  v\ mismo R ey I). Cárlos el 
Noble, 4  solicitud de la ciudad de Pitmplona, nian- 
dó que s m  tros liarnos, ya reunidos y  aforados á 
difor«nt«s fueros, lo fuesen solamente al fuero ^ ñ e ­
ra! del reino. <'Et quoromos (aaadía) que por e l d i-  
»elio fuero ^ n era l 6 non por otro alguno sean ju z -  
>̂ fradoa de aquí adelante por todos los tiempos á 
> venir.»



K1 mmwserito dcl CMfpy  Ibral continuó sia  al¿. 
terju'iou tiinguTia en el j a  mencionado hpcIiívo del 
Rev hasla quc h« verillcó ol Aniojoramionlo do Don 
Feiijie 3.* en año de 1330. Entónces fue precian 
fiKüTibip otro nuevo añ;u]iondo Ins leyes de oJiit rfv 
forma, y  así se hizo sacíindo múh copia, correj>ida 
con el mayor esmero, del i>rin»er código, y  e^tii co-

Íua es la que se coiiser\ a todavía ou ol arclxivo <ju#; 
ué de la Có^mara do C’omptos, agregado actualmen­

te ill de la Diputación ¡jrovinciah
Alffuuos eserHores, y  oníro ellos principalmente 

D . José W.iría ZuazTiavnr en el Etj^avo hií«t/)rioo 
critico sol>r«i la l.egislac'.ion de N a \a n a , hau sosteni­
do que la compilación foral no es otra co«a que una 
obm frabjjada privadan imite ¡» t  «Igun lit^ r̂nto que 
se dedicó A ello en tiempo de D . Teobaldo; y  el 
mencionado academi(*<> D . Tomás Muñoz en sa  re­
futación del opúsculo titidrwlo F¿c¿7'0.̂  francos, y  
ci^rítopor Mr. A . Hellierich v  Mr. G- Clermont, 
dice que esta c^ompilacion no fué onlcnada por au­
toridad real, y  <pm fuó solo obra de un paJticnlar j  
que inchiyó en ella leves, costumbres y  usos anti­
guos y  dÍR]xisIr*iones ite fueros munleipalea quo el 
tiempo habla dejado en desuso, é  Introilujo entre 
ellas alppjnas que onm absurdas y  ridíciilas. y  mu­
chas que erau contrarias al espíritu de la legislación 
<lel remo de N a \a m .. Por más res^peto q\ie nos m e-  
revx'alaojmiion de esto Rábio acndéifiico y  crítii'oitniy 
sujx*rIor por oiorto ft ZuaznaVfu*, oreemos que en os- i  
ta parte se pn>pone sostener \ina panwloja que se ha- 
lln en jiugna con otros hechos hist45riws de b  nmyor 
evidencia. En efecto, ios Royos y  los magnates, los 
Obispos y  loa Alcaldes, los Magistrailos y  los J u e-



res, k s  C órte-s ilol reino, los Ayuntauúcutos y  el 
pueblo todo rlc N a \5 im  reconocieron código loral 
como legitimo y  auténtico, y  6» ói fui)darou la le -  
gaJidixil de sus actos cu las respectivas funciones 
q\ie les estabsm eiK^omendadas. podrá sosten ñrnc 
en vista de esto que todo n n  pueb o, y  nn ])ucblo 
tan amante do sus instituciones, tan  ceÍ05(> de «u 
conscnacion. prestase acatamiento y  T»;speto tan  
absoluto?? y  completos á la  obra de un partlculaT, 
aunquo este fuera e l mismo Solon? N o es posible 
sostener sr-inejante absurdo.

Venlad ee, y  en e«ta parto estamos en absoluto 
acuctdo con tan ilustre escritor, ([ue en la  compila- 
«úon se cumprendicron leyes, C4>stuii»bros y  uso> an- 
tifruos y  disposicioriGS de fueros líum icipdcs que ol 
tiempo había dejiulo en desaso, y  entre e lb s  pode­
mos citir como la m?tó extraordinaria y  aun búrUira 
la  contenida, on el capitulo 17, tit. 4 . , líb . 2 - ĉ ue 
establece b  forma en«iue debía haeei'sc la  ])artlcioii 
de los hijos dcl v ilkn o  solariego muerto entre el 
Señor dtíl misipo v e l representante JelR ey  la í í y -  
m L  Dicese en este capítulo textuahacnte lo que si­
gue: «La scynal, ó el seinor solariego han i«alabras 
)*ensamblo, asi diciendo ai seinor Bolariego: fnuerio 
y>es n u ^ tr o  villdno sold^'i^’ffO é paríam os sus creatu- 
»T(i$. En csia niancra se lace t̂ t̂a ¡»artíeion: la ma- 
»yor croatnra debe h a  ver la  sevnal, la  otra creatura 
#el soínor solariego; ct si una fuere de mas, partan 
»por medio la cíeatura: la  «cj-nal nrenga de la pier- 
»na diestra et e l scínor solanego de la siniestra, ^  
vpartJin por medio todo e i cuerpo «•on la  cabeza. »Si 
»al^runo de ellos dijere dar vos le feniic del eueqw, 
»non deb*̂  partir. Sabida cosa ee, et com^ida ([ue



»todo villano solariego os la  dicMm part del cuopjto 
’>do la  8<’}'nal, et la siniestra part dcl so lar le^ .» 

. Creemos lirm^niente que esta díspasieion foral j\o 
¡K>dia observarse en Navarra, cmando serompiló el 
cchÍI^ ^»iit^nil, y  avin dudamos que Jiubiesc cHtíido 
nunca en obsor\aueiap<jr l:t monstruosidad que ccu- 
lieiK', ÍJiiizá se puso solo como una in«moria del 
primitivo estado de í;s<*Iavitud en que debieron es­
tar los villanos solaricg'os diirjiute el dominio de los 
reman fH.

('ontienc la  compilación foral por leves hasta a^p  ̂
como el del hombre y  la í«er|nei»te, el juicio 

do la ad «litera j»orlos niños, que si puoílrm intere­
sar bajo el punto do \ÍHt;ilil*Tario, añade dielio sfi- 
ñor Muñoz, no tien en  á cuent<í on una (joleccionde 
leyes. A üí os en vord^ul; jh*po todo esto solo prueba 
en nuestro concepto la falta do iiistm cdon y  de eri- 
loriu en las ]>erso7ias que interviniereQ on el traI>ajo, 
mas de n in ^ n a  manera tjuo lo hubiesen ejccutule 
£M>r Ku propia cuenta 6 sm  misión esp«'ial de los 
Ilcyos <lo Navarra. Estas iim>erfeccíones fueron sin 
dnda A  principal motivo do i uo ol fuero general tu* 
viera solo una autoridad sup etoria, y  so obsen*Hse 
fínicamente en lo quo no so ojx)iiia A otras leyes c s -  
pecÍHlofl Y A los usos y  costumbres vií^ontes, pero no 
tieno dnda quo en vij^r en todo lo denins.
¿Crtino se explica si nó el Amojoramiento del fuero 
hecho deaeuor»lo con las córtes por e l lÍHy 1), F e -  
Iii>e 9 /  en 1330, nue oí>rrn impreso al lln deleitadoij>e .i- en ío üU, oí>rrn impreso 
o<xlig«)? Sedo puede mejorarse lo t[ue existe., y
cuando las Cciríos do Navarra intervinieron con el 
Monarca en esta obra ilo logishicioE, prneba ea evi- 
dontisitna de que reoonocian cotuo legítimo y  ver-



dadoro lo que se ¡ba á in<‘jorar t> reionnar. h n -  
biersiii ocujwilo los altos ^ c r e s  dol K:stac\o c e  la 
d e r o ic i  Oli 0 aitkracion ( o le j  es heclias pur uti me­
ro particubr, sin fuer?» n i \ig o r  ninnino? Paréce- 
noH imposiUe que asi lo hicicseit, y  crtM'mos firme­
mente que niii¿pma ¡»ersona iinparcial puedfì pen­
sar de otro modo. Y annc|ue ignorrmos, corno igno- 
rnmos oiorlsimeutc, qué ¡»ersonas Ìvieron e n c a r d a s  
de la com]ñla(dnn, cuándo se coQcluvó y  publico y  
to<las las dcniú^ circuQ sto n cías quo suol<'Q concur­
rir en fìstos casos, deheiuos suiK)ner nae no se oin i- 
tien>n: porqiio Ics licclios ¡«oslcriorosTiabhn Ijiu al­
lo  on su favor quo no dati luj,mr à razionar de olro 
modo.

iiompo que lod(‘ h  gasta y  alteni liabiataniluen 
pasatlo Hu mano dostriK’tnri por la  c^ompilaiüon fo -  
ral, Y desde 1528 s^ l̂ieitaron las Ĉ órtt̂ s de Nasarra 
<Mnl msísteucia que los fuoros se pusieron on mejnr 
ónlen, :M*omodáudolos en lo posible á  las notables 
alt#»raeiones dolos t icm p s  y  á la s  cirtmnstajioias eu 
(lufi se eTU'/OntraW aquella bajo la  dominación <le 
(-astilla. A  la  verdad, jam ás la b ia  babido luayor 
uece^ îdad de ullo pf^m eviU r  dudas en las coDiíniias 
reclamaciones á  que los abusí*s de la  adiiuiu^tracu>n



y  l̂e los ailniiiMRtradoa daban lugar; tanto mas di­
fíciles de reparar cuento era mayor la distancia de! 
troQü, cuyas alííncíoEos exclusivas, en elinm enso  
poder do la monarquía austriüCíi, no podían aer ya 
el ol)jeto de N a w r a . (í  diferencia tic os tienipui en 
«jao sus jírivalivoR reyes se tH*npaban, por sí mismr>? 
y  únicamonte» de k s  iií*cesida<fos de sus vasallos y  
laH remediabai» en e l momento.

Muchos faepoií ios acacciniienlos relativos á  estí» 
y  las ditifíultades que Ijig (iitírtoa encontraron. j)or- 
<]!!« la política c-*wfellana c-omenzaÍKi ya  4  mbar co­
mo \in oliRtáculo 4  su marclui las instíínciunes de 
navarros, y  ojiiisadas al fin del n in |^ n  efecto de sus 
repetidas solicitudes j-̂ ara la aprobaeloii del nuovo 
C^i;?o, Ibuiiado Fuero reducido, ])idieron y  se les 
ceiicedíó por ley  en el afio de 158Í?» que los jueces 
y  abogadoH tuviesen el fuero colacionado con‘el quo 
entalm en e l archivo dcl reino ó en el de k  €ám>ira 
de CoTn|rtos; y  que en la variedad de escrituras se 
tim era por cierta k  que estuviese colacionada con 
dicJios fueros. Kn 1G28 se dict<í otra ley  para la 
impresión del fuero en su misma íUítigCe-ladorigi- 
nal, y  en \ti» C(5rtes de 1632 se di6 coraision á  los 
síurlic^s ó consultores dcl reino para h«cer ímpri— 
in if e i  T']uüro. Más t-irde. ó sea, en 1044 acordóla 
Diputación qtie para imprimir el Fuero so sacase 
copia, y  >í6 hicieron vivas dili^'eneias hasta 1677  
para obtenerla. En OKtn año k s  mismas Cortes pro— 
í^entaron memorial al V irey, pidiendo e l fuero ori­
ginal que estaba en la (Mnjara ele Comptos 6  copia 
feh acien te ;ye l Virey contíísü^, remitiendo e l t o -  
«reto para que Marcos de Echauri secretario de di- 
rlia cámara, dioso la copia que se pedia; pero esta



—y r -
iio «J eniregí) hasta 8  de Marzo dei año siguiente. 
Obtenida sií cíiIk) do lantus diligeocias la deseada 
copia, la Diputación la  We\6 á las CcSiioa y  estas on 

presentaron un memorial al Virey en la for- 
mn que sigue: «Kxmo, Señor. Los trun Katados do 
»esto reino do Navarra, j\n)t/>s od córtos ^nerale-s, 
«dicen i üe por nt» haberse impreso el Fuero gojie- 
»ral, T Luilnír muclia diversidad en Ins manuscritos, 
«sft ha resuelto por diferentos leyes, y  en especial 
»por la ley 83  do las illtimas (-órtes, rjuo se inípri- 
>>ma el Fuero, que ha de ir ¡>or principio de la reco- 
»pilftcion; y  resp«*l<) de ea  e l onpinal con qne 
»iia de hacorso la  impresión )tay algiiuas vitces 
»y  cUusulas que en la  llaiíoza do lo antij^io cor- 
iíliaa sin rnfwro y  «=̂ ran permitidas, y  que hoy. ¡»r 
»la decencia y  policía con que se tr<itan his cosas, 
»podrian parecer aqufillas no biea soaantes y  ann 
»mdecentea, h a  parecido convenieaU que so <[niton 
»todas las que vaa advertidas y  expresadas en el 
»papel adjunto. Y para quo pueda hacerse la iiri- 
i^prosioa sia  ollas, suplican á V , E . f?oa servido de 
i^mandar dar la  providencia que parcciere m ás con- 
»veniente, para que ol fuero se imprima síix dichas 
»cláusulas, y  que se entiendan Iris Injee que traían 
»dft su im pesion con esta cali<lad que en ello etc.» 
El Virey dúí el do(5rolo sí^juiente: «Se hnga como 
»el reiao lo pide5 coa que lo e?«<'rito en e l fuero co - 
/’lacioníulo, {esto es, en el eopiado del de la  Chámara 
»do Comptos) aunque no esté en el impreso, se ol>- 
»servo y  guarde en ia  decisión de los pleitos pen— 

dientes, y  on los deina¿; nogíjcios que se ocurrieren 
’>en la forma que se hubiere usado y  acostumbriido; 
yBonavidofi,»



—ap.

K1 fuero se iiupriiuió fin efecto en 1686 por la 
copia fjue aí6 eJ HecrPt-'íriu Marcos Kohaun y  se 
iiinitieroii diíoreak« caintuio^ y  p to ifo s . olios 
todos Jos del título corresportáionU trej>torios ó <1̂  
J îfios, y  ob<w intoresaiitísinios para la Insloria de 
Ja iB^nsiatnon y  de k s  d« nuostros pil­
ares. Tero aun cii lo demán que so imprimí«), h  co­
pia del tal Marcos Echnuri r̂ st.aba tan plagada de 
errores y  desaciertos», ([u»* haciarj en muchos casos 
que d  teiLtn paroc îeso u a  miigma indí'sr.ifrablo, t  
asi es que hay tro?̂ os im¡)osi))les i h  comprender. 
Cuaiifio en IBl.*) Re volvió á imprimir dicho 
aun quo parecía natural que ap Rubiese pensado on 
dar á luz una oLra niás correcta, siquiera solo so 
atendióse al hueji crédito do los que en olla trabnia- 
ron y  á la honra litoraria del pais, tfKÍaviase incur- 
no en los mismos desaciertoK. ¡Lástima que erit^jn- 
cos se liubieso desa])rovechadc> la ocasión de puhli- 
csr oj fuero con toda la o r i^ a lid a d  é integridad 
ijne n'rdamal« un documento tan respetable y  pre- 

razones que alegaron las Córtes en 
10«t> para hacer en la impresión k s  mutiUcionos 
ii5aniíesfada.s. nos ¡)aroc'en eoTuplotamcnt« fútilfts v 
desatendibles, pacsto quo en k s  leyes no puede ni 
debe atenderse á  su forma exterior, d*̂  cualquiera 
manera quo esta aparerc^; y  es un error lamentable 
suponer que a^juellas deben relegarse ni oh ido 
cuando no ef^en vestidas de un trajo á la moda. 
Además, como la canción que recayó' fi la peli(^ion 
lieelia por las Cdrtes id Virey Benavides, recon«nt> 
vigentes ti>das y  cada nna d« las leyes que contie­
no el fuere original, pai-.t la decisión do los picito!*
}  negwios pendií'iites en  aquol ticin|>o y  en todo^



lo9 demás quo ocurriesen cu lo sucesivo, no era po­
sible ¡ âber íí punto lijo la  legislación <lo Navorra, 
omitióDclose Ru publicación.

Agotuda-s ya  \iis dos anteriores ediciones del fue- 
fo geüenil, y  deseando la ociosa Diputación Ibml y  
provincial piiblicar otra completa, y  exonta nobre 
todo de laK jírandos Ciltas de redacción y  de b>s cra- 
HÍsiuios errores que se notan en las mismas, se está, 
llo^-audo oabo con ol mayor esmero, y  pronto debe 
ver la  luz pública. De esta manera se conseguirá
vulgarizar la iuatiqnísima legislación do este pais,
poco conociila actualmente: y  los amantes de la  ve­
nerable an ti^ ed a il podrüu disfrutiir de un libro que 
contiene usos y  costumbres de singubir «^pecio, pe­
ro tíHlosmuy interesimtes para conocer con puntual 
osactitud el estado social de Nav>ura eu los siglos 
medios.
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N Ú M . 1 /

P riv ileg io  d el R e y  D . S ancho  e l Sábio  à  lo s  pò* 
b ladores de  C astillon.

{ q X p li nomine. Haoc ést Cíirta que j o  ttey  D. 
Sancho >̂or la Gracia de Dios de Navarra do O otor­
go íí nuesfrcH poliladores qtio poblar en el pueio 
de Castillon íu fuero de Jac«a, quo han los del Bur­
go de Sangiiessa, é  que ainn todos tiempos aquel 
soy ñor, é  aquel Aicaldo, ct aquoill aruirat que an 
los del burgo de Sanpiessa. E  son los primeros po- 
i)l}Mlores Lnp do Caatilloii, E sem en Fortujnoneí* 
dajrar6 Pediillon Exemen Chiguo, Euiiego A r-  
ceiz, é todos aqueilloa que en Castillon poblaran n i 
licaran entro lutiu  del mundo, e  dolis por t^runuo



«lísl somo d© los boysepres to d a k  val de vniegga co* 
II10 A  c.imiur) íjue viene de Aivar por y  en íu h s o  

dreytíts ú N W lay . c por el sorao de ki sierra con 
loH jjuíos o oon los valles o con la  k  foiite de ¿^ n-  
tibesl oon Uxlu «̂1 mum como el eaiuiDO (jue vieue 
de Aivar sobre S. N icok y  contra el pueio do losfor- 
cad(ís todo entogramont, é todo ol ]Jueio de los e ii-  
forcados daquent et dayllont entro ii darasoii, é de 
k  otra parí de k  sierra con la oblada como k s  agiias 
vierton contra e l camino que viene de A w a r  é do 
S a d a /á  Sanguossa pueios o valles e  toda k  plana 
sobre e l camino entro á k  íont de Castiilon tayla 
entro adara^n con diezmas é con primicias e con 
todos sus <lreitos como termino« deven aver- E t to^ 
dos estos log^ires ey ^ nndos deloonseillo dayvar o 
de .Sanpiessa. K d o li  porteiinino íi nuestros pobla­
dores de (íastillon k  Viwaya do sobre San Javme 
del mont. E  dolis en Muriello de sus Ayvar la pie­
za fo ilel contle, e dolia la  pieza de k s  confra- 
rias (: todo k  plana o bia Ayllftgiires qno ev  ^ n ad o  
del consüillo .le Ay\-ar o de 1). P . Morioncs^ e de 
Dona Jorriana dopaí'o, e la  val de iusso que se tíone 
t^n eJ camino <jue viene de Sada entro al camino do 
Ayvfir ijuo ey  ganado del Abliat D. Gil davvar. 
To(la la plana de sus el camiaci entro la ]>ieii do 
Alfonset. e <lo part de los A y  llagares con Uxlo el 
prado entro apuy daginlkir'S? K dolis cu val lougíi 
la picxa de Sant P . o k  pieza de loa infantes de Bo- 
1*015: que ^ m e. 1] doHs en Cascaillo k  pieza quo ga­
no (le las demande SanclaCruz. K doHs en fondón 
de pastoriza de la pieza de dona María Guitt, per y  
asiij^ coiiio el camino de sobra ríba^ manda entro 
ai r \ ^  qu; \ iene <lo val b n ga , ó de los prados toda



la plana entro adara^^n que <ininonen Uii»s pol>la- 
dore» de Castillon- E to-)t) cslo ey  ^tlijü(!o de D . 1‘. 
A w a r . e  de dim Icnego daj víir ío  otros infiin^o- 
n i  é liel coQseiilo de ayvar. E dolis tcxlos estos so­
bre diclios logaren con todas aqueiUas frani^ucssas 
que fi'antx)« nu u i deven nvcr con dieziuas con ]iri- 
micias o con todos n<iuc¡llo3 dreyfos que tm  nos au 
ni docon aver. K todo esto o,y coa ot^ir^^iúcnto del 
con-';eilIo o de labbat Don Gil de A jvar e con otor— 
¿r<iiJiiciilo del 1). Pere do Oarís de Pamplona. 
E  dü á míos folladores do Castilloii fi*<mqneza que 
quoal .se < uísiere luen sidoria im n ú  en todo niio rc^  
no, nen den j>en§e n i en fierra n i eiiniur. E  dolis 
fr.inqneza que lures gaiiadoe pascan o vaian jMJr io- 
do iniu rejfno en los vedados de los c;i\aylle- 
ros, e fagan lle^oa en toilo ralo regno fjras en loti 
vedados de las seguras. E quero que conqrlscan 
do ni podieren poreompra e  ([ue alan »u|uella fran­
queza que an ¿8  fran<x>s del Burgo de lusso. K to­
dos esíosdevant ditos logaren saburlamente do por 
términos á mios pobl^ores que polilaren en el >uLo 
de Caatlllon, Esia p<il)lacJon &go ¿i pro e a  sa v e -  
miento de niio rej?QO eti «1 puio de Castillon »ilro  
Saoguesfla, e del pulo e de todos loe otro« logares 
qui lis ey dado p«r términos quiero e mando ('ue 
sean testitiioüioí« lenego Almoravit, Martin Oliipia, 
Ossoco de la eart’averos, de I). lenego, D . Pw ro  
Ladrón. X**inen de Buruota, e Podro de Soliza, 
Martin de Hav-x Aloay de Sanguessa la vioillao  
San de Lioz, e h m eg í Navarro de S:iníc>,ftsa fran­
co«, I dfirt^ta, D . de Sos, Pere de Mayllorgas, Don 
Esquirol. Pere Nariz Pere do ^au 3íartin. K ioFf^r* 
rando de la  Quanlla Scrivanodel R<n* conm Í2»ropia



mano escrivi esta carta e  psigome m i seynor e l Rey 
de un mulo que fo preciado X X X  M /  Esta carta io 
íe ita e n e lm e s  de Abril en lannoqiio  D . Xomen 
de Burueía mato á Don Bbisoo Romeo, sub era 
M . CC. VIII?.

N Ü U . 2 .-

G onvenio de  las cu a tro  poblaciones de P a m p lo n a

Jn  deinom ine,— Sabuda cosasia á totz tom es ais 
qui Hon et qui son pe? venir ^uo los doce juratz « 
lo coscil del Borc de Saji C em i de l^ i]>alona nom’ 
nadamení don Bon Macip, o don Artal Deza, e doa 
Gflroia A m alt, e don H dies David, e  don Per Ar-  ̂
n a ltd c  Sant Gili,  é  <lon Semcncitz lo ferrer, 
« don Paschal do los taUes, c d»u Johan Rí*^i»oz, e 
don M iguel de Tassonar, e don Pero Doíaitz lo 
mayor, e don Soiuen Darconogiii, e  doa IVre Jo- 
Lan Petit. E les docc juratz e lo  conseil de ia  N a -  
varreria de pampalona nomaadanient don M iguel 
Perity. de Zavaldica, e don M iguel de Sada o don 
Jotiau ÏUoiuîvs, e  don Pedro Gil lo broter, e doii



Pomingo àe Egaeratz, e  don Pere Arccíl;; <Ifi Z a- 
valdica, e  Sismen Ortix lo cambittdor, e don Sanciio 
Perita de Góngora, e  don M iguel A r/a, e don Pe­
ro Oclioa de Scmotcri, e  doii Éneco de Tolotlo, c  clon 
Pascal forrador. E  los doce juralz o lo conseil de la 
población de San Niftholau de Pamplona nomnaíla- 
ment Don Martin Motza, o don JoIuuq Peritz M ot- 
za, e  Octoa Dundiano, 6 dun M iguel de Meotz lo 
joven, © don Guillen de la  Baya, e  don Domingo 
Dutzama, e don Paschal Guillem lo zal>ator, o dou 
Domingo Arzaya, Ío forrer, e  don Pera Senieneitz 
lo carpenter, e doo Pere Santz loburakr, ft <lon Se­
men de Larraiígotz. E  los seis juratz e lo conseil 
del Borc de Sftn M iguel de Pampalyna nom nada— 
»nent don Pere Beatza, e JoKam Decheverría, e  Don 
M iguel Gailla, e don Pere Benedlt, e  don Joliau 
Calvo, é don Sancho lopeleter otorgaren e  veniren 
de manifest cant la  avincnza, e  la  patz, e  la nnitat 
üren segun que se domostra en les cartes sajeladas 
ab les sayels dels sobreditz conseüz, ûren altre si 
esta avinenza en ta! manera qui si por aventura io 
seynor D . Thibal R ey de Navarra, 6 nengun altre 
iamag negun temps sia de Navarra, donava ningún  
judicî n i mimdava que oomplisse n i lisen nenguna  
emenda n i nenguna res les uns ais altres per razón 
d eles quereîllfié que furen mises en saman, n i per 
razón de les demandes que furent faites denant el, 
n i per ningunes altres razons que a^ iiseii estas en­
tre eis de coseü á coseil entro al dia que esta carta 
fn M ta e ato^^da, se son obligatz totz les eobr^  
ditz juratz eew iseiltz qno res non tengnen, n i res 
no husieu. ui rcs non compiisquen pernenguti dairt 
a i  per nengun pro que liy  agaissen ni osperassen



ad avor uenffun ni nengnne dels eobreditz oonscilta 
jm rn en ^ n a  razon. E  q u d  o quols del soljredUz 
conseiitz lo Essen que m n  fals e ]>eriuriR e tal tm v- 
(lopa mmiifestz ci^ni Judas ('ariat que tradi nostVe 
sejnnor Ilifisu Xri$pl enbaisjirit, e que ayen li>tes lee 
altres penes s c ^ n t  que en la carta de la  /ivinonf ® 
e de la pafx e  ¿a  la nnítat d¡?, e que non se puis-^ 
sen ^h-ar por nenguna razón que é s  podisscn far 
m  dire, ni altro os altres dizissoii 6 fissen j»or da. 
E en festinionianza destes sobrediti coses lea Hobre- 
ditz juratz o conseiJtz an mis caduns le# snyels dflí^ 
Rohreditz conseilf^ eu eata jireeoiit carta, des íals 
sayfds liusacencaduns en lurs w>bredites viles troal 
dia que ftsta c^rta fu faita, E io don Johan Coiíef 
escrivan jum f del sobredit Ik>rc de San Cerniu i>er 
itiíindanient dols sobredilvi juratz e conscilz escrivl 
esta cnrta, la  cal fu feiía o otor^da en la m  de 
M X X C .IIIÍ oí mes do Jim lo Dimengc avanz de lu 
testa de San Johau Bablista.

N Ù M . 3 .̂

C an to  57  del poem a e n  leng:ua prove&zal de 
G n ille r m o A n e lie r b .

Jurar nos em en<ems qne seren ajustat,
E  qiiaut vene lendema quel jora fo enausat 
Dedintz Saocta Marin foron tuit anwssai.



- l i ­
l a  }' fo clon García (¡m  or.i moh aanat,
VI (Ion Ooijzalvo Ibamnes ttíinegiit e  ]>r6zat,
K foy don Voro Saneliití, i[\ics fe mo\t gran fyldat 
Per s<) car de I o h  l>orcs era partitz yfat,
Car ams los Iwrcs laniavaii 3c  lio cor 0F?m0rat.
Lav fo<lon (’orinaran túays p iijs  lo que s«nat,
E  fo y  Johan do lildaurre quci sera avaucat,
K moit (lautres ricoine« mayiit apodestat.
De la Navarreria y  ío apniumirat
Don M igiiol de la rajium  »^uera beo abastat,
E don Pascual Beatei a totz son jiarúntat,
K don SamOio Mustarra que y  fon l>eu cora¿?at,
E don Ochoa Santz ab mala volontat.
E foy E n  Pa t̂'.íd Gomitz qne íio y  sia la}'8?at,
Iv foro y  deis caloDges pi'r odlr lor diotat.
Enlrc lor fo la croü « lo libre porlal,
K jureclus al aiilrc foiza et uinlztat,
E /  á  mal e zal>e qnap lor fos uuitat
Qiioutra 1 borc Sau Uernin quoz era ben murat,
El)>ore San Wlcolau, quieran acoiTipuynnat,
H lo valent N  Esfciplia cap lor eran sarrat.
E  quant luit i l  riconie se f(>ren ben sassat 
\ h  la Navarreria e ac jum t,
Dedirifz le \nini se saup tot /.o quavlan pHsal.
E h  Valent N . Estfieha i|ui Dios ĝ û t de fbldat, 
Adoncs ])regne*' los . X X .  que fos lor voliuitat 
Que inaudeHsan coseyil *'ii uu loe assignai,
K doíliúlz SantLaurÓntz fa  parlanlenl mandat. 
Lav y  fo don Helias Davi qne^ inoll hondral.
E áon Poiitz R'ddoin e don AjTuar Cri)txal. 
y. don Martin son fmyrc, borgiien uiolteafor/at,
Fo y  don IJaiuon P entz e  son f^e^• Bernsri,
Doii Avnalt de Sangossíi e  Simon Caritat,



E  doû Garcia A m nlt en hfi far avanza!, 
don Guillen Marzol ab iin cor abrievat,

E  (Ion Pascal T.aceylla que fa inolt bel armat.
D e la pol)lHcion don Pere c l Almirat
Don Marti <lo Undiano e de A yssiaynn labbat,
E  don Pere dalda]>a don Pere de chalat.
E  don Jolian Perifz Motza e  don Semen Tomaf.
E  don André Sinienitz e gran s cominaltat.
E  de tota le  v ik  l i  menutz e  1 granal.
E  tût csteron qnetz e  fon)n setiar.
E  lo valent N . Estacha se fo em pes levât, 
y. dyss lopi «franc scyntioe, la vera trinltit 
Nos de traycio e de laltrui peccat.
Seynnog, per los rioonies soy acomiadat,
E  seues tôt forfiiyt elli man acusat^
E  alcus dfi vos autres sabetj: ne la vortaf,
E  si eli proguessan hyor magran peciat;
Mas Jhesii Criât e   ̂os se que ma rcstanrat,
Por qu6 yeu vuyll saber si es vustra volantat 
Qneu m ange  au vf>s altres mei diner inonedat^
N i si 2>er Ior ricomes yeu  era nialmenat,
S i seray defendutz per vos n i emparat.»
E t adoncs lut lo pol>le ac au son lot cridat;
Seynnors, estât* seç^r  e  non siatz duptat 
Qne uos vos dcfonrÎPen troa sian lanciiiat.
E  don Pont?. Baldoi se fo em pes drezatz,
E  dis ai]>ros N  EsfacJia; <'Seynnop,jniyss quenLiat 
Vosa riostra reynn per g a lla r  son regiiàt,
E  per ^vernaSor Navarra os a jnrat,
] -0 tiosde la reyna non îopji iriüs gardat 
Quû lo voste serii ses tota Éilsodat.
Kd adonquas N  Estacha dyss Ior corn oin pag?it 
H yen Yuyll quez agatz cîîAhs an mon s a ^ l  lermat



Quo dayw> qu© perJrelz vos sia emendate 
Eu Poiitz Baldciy diss quo cm  castiat:
«Seynnor, noa nom volem vostros eruit sagolbt, 

quaûl Dios vos aura cn Franza huviat 
Devant io valent rey ques per Dios coronat,
Que VOS pregu&n car aoyune que osm enilro on dictot 
Quo! l&^ro dissle jorn que Dios fun ckveiat 
Quel ô3tava ¡«ndutz eji t d  desire costat,
E  olamec l i  merce dont fu ben acoi^at,
Domino meraenio mei dum veneris in  xegnnm tuum, 
E  daiso Yos preguam que HÍaz remembrât 
Qtian en Franza seretz al bon rey poderat.
Et al valent N  Estacha foro c l ayeu liucyllemuiUat 
D e la i^ m as ab joya quant vie lor volontat.
E l cosoyll se partie quan puys no y  ac parlat 
E  vw s qo^ N  Estacha ab les bores ensarrat 
E Dios ])cs del defendre.

Traducción del c a n t o  5 7 .

Juraremos múluamcnte nuestros píelos; y  al clúi 
siguiente cuando el dia estiba ya  a/lolantado í*e jun­
taron, tolos dentro de la  Iglesia de Santa María (la 
catedral). A llí estaba el m uy querido D . García y  
el apreciado y  temido D- Gonzalo íbañez, y  D- Pe­
dro Sánchez, que cometió una gran n«!od&d por lia- 
b«rse separado ayrado do los dcí Burgo (de S»in Sa­
turnino), pcffque esttó le aonabaji con sincc rielad de



v/yrn7.on. AÎIi estaba D . Cortaran ĉ ue fué despiie« 
m iiy sensato,y  D. Juan ilo Blàaupre qne linbia üo 
ser mas ?iOelante desgraciado y  otros muckos ricos 
IioniLres y  poderosos. De la  Navarreria la é  «no do 
los primeros e l pudiente D . M iguel de la  Raima, D. 
Pascual ík'iúT.H con toda su parentela» D . Sancho 
Mustarra, horaliro de corapro, y  D . Oclioa Sanz de 
mala voluiitíxd. Tanil^inn estuvo D. Pascual Gomex 
quo no debe («nitirse, y  coru^urrieron los canónigos 
para oír fn s  dichos, ii cuyo efecto tiajeron la cruz y  
(’1 libro (délos evangelios). Juráronse m tluaniente 
ayudsi y  amistad y  union para bien y  pam mal con­
tra el Burgo de San C eniin que csla l«  bien amura­
llado y  contra su Asociado el BnTgo do San Nicolás 
y  contra el valiente D . Eustaquio encerrado entro 
ellos. Y cuando todos ios ricos hombres se eoneorta- 
ron con k  Navarreria jurando c îda uno, se supo 
luego en el Burgo fde San Cernin) loque allí había 
])asado. Entonces el valiente D- Eustaíjuio, á  quien 
Dios guardo de rogó á ios vointe (el Ayun-
tainicQto ) que tuviesen á bien reuuir e l Concejo en 
u n  lu ^ r  designado^ y  se dispuso que dentro de San 
Lorenzo fuese convocado e l jwrkm ent ), A llí concur­
rió e l m uy honrado D. Elias Davi. D. Ponrs B a l-  
doin, D- Aymar Croza! v  1). Martin su heríiiano, 
eiudadaiíos m uy csforzaíos. Cyncmrió también I). 
Ramón Perez y  su hermano Bernardo, D . Arnalde 
de Sanf^esa y  Simón CarJtat. D . García A m alt, 
pronto ou obrar bien, D , (ruillen Marcel, de Uno 
corazon, D . Pascual L aeeylk  armado oon mucho 
esmero. De k  p b k c io n  (de San Nicolás) D . Pedro 
el Ahniranto, í ) .  Martin de ündiano, el Abad de 
Asiíiin, D . Pedro de Alda va, D . Pedro de Eohalaz,



—J l -
1 > . Jiian Perez X otza, D .  Jimeai>Tfìmat,I>.Àudree 
G im enei y  numeroso acoitipanaimento de cincos y  
grandes &  loda la  poblacion. Sentados todos ello«;y 
silénciosofi, ])ucsto ea  pié oi valiente ]) . Eustn/juio 
les dijo: Nobles Señores, la verdadera Tnmdad nos 
injarde do traición y  de loá pec»uli>s ^ n o s ,  S e ñ ^  
w s, les ricsos Iiombres me lian despedido y  íw u ^ o  
ein motivo nin^^no, como sal»eÍ9 esta verdad íilgu- 
no6 de vosotros. Si hubiesen jínlido, ayer me n a -  
brian beclio pedazos, pero Jci^ucrisío y  vosotros me 
habéis ampaRulo. Quiero saber por lo misino si os 
vuestra voluntad que gasto entre vosotros m i dine­
ro sonante, y  si en e l ca ^  de ser acomcUdo ixir 
ricos hombres, serft defendido y  auiparado per e s o ­
tros.» EntíSiices todo el poHblo lo contesto à  g n t^ i  
Señor, estad sc ìn to  y  sin la  inenor duda ([hq os de­
fenderemos hasta pertlcr la  vida, y  levantándose 1). 
Ponce Baldoy dijo íil valiente D.Enstíujuio: Señor, 
puesto que nuestra Reina os ha enviado para 
dar su reino, v  que Navarra os h a  jurado por Oo^ 
Wmador, la wrí«)aa misma de la Renia no s^ ia  
miaribdíi mejor que lo será la vuestra sui f.ils(Mad 
niuffuna. Enü^ací's D . Eustaquio satisfecho de ellos, 
les dijo: «quiero que tengsils escritora autonza<la 
con m i sello para queseáis indemnizatlos de cuanto 
perdiereis porcausa m ia.» D. Ponee Biddoy quo era 
instruido, l e  conteí^tú: «Señor, no queremos vaesb-o 
p e ^ r a in o  sellólo, sino que, cuando i>a)s os liaya 
conducido á  Francia ilelanto del valientó R ey, co -  
rouado por Dios, os suplicamos, caro señor, que os 
acordéis del aquel dicho qu»̂  e l ladrón, colg^ulo al 
contado derec'ho de Dios, le  dijo el día en (ine est.» 
lu é  crucifìeailo, pidiéndole ul mismo tiempo el por-



cloa que ie  fué otorgado: «Domíne memento mcí 
dum voneris in  rcgimm tuunu; y  esto os rogaiQoe 
que ten^?^ en  la  meraoria, cnando estuvióreis en 
F r ^ c ia  jnnto al poderoso y  bondadoso K ey.» Y  al 
valiente D. Eustíuniio, cuando vid la  voluntad de 
Igs ciudadanos, se lo llenaron de lágrimas los ojos 
con la  alegría. E l Concho ee dÍRolvib cviando ya  na­
da mas LüIk) que hablar; y  li6 aquí como D. 
taquio se halló encerrado con los vecinos dei Bargo. 
Dioe quiera defenderle.

19Ü H . 4 .

]VJo sm  haberlo moditado mnelio, <lorimo5 cn o\ 
texto qne damos la  primacin de geífe de la  confede­
ración vascona A Iñigo Arista, y  para eetouos he­
mos fondado en e l precioso c^jdice Roten ó de Me- 
yá, cuj^ escritura original en la parte de las genea- 
lojñaí? de los R eyes de Naviura wrtoDece é la  mítail 
del s ig b  X ; de modo que es l a  crónica más an­
tigua que h a  llegado á nosotros de la edad media, 
como ol>serva e l erudito D . Manuel Oliver y  liaría -



do en el discupào do »ce]>ftioci conio A.cíidémic0 d& 
nómero do la  Academia de la Historia. Segiin  
©ste còdice Iñigo Jimeuez poiso lro  nombre Arista y  
García Jiuienez fueron liermanos, y  Qmbos reinaron 
al propio tiempo, ò al menos dcéde quo e l primero, 
por causa de su avanzada edad, se retiró al juonas- 
terio de Lei re, aindojar el nombro de Rey.

Los historiadoree navarros y  catre elfos el muy 
apreciado P- Moret ó no vieron 6 no dieron ii dicho 
códice e l mérito que alcanza, y  de esto provienen 
8U £  desaciertos en la  narración de Io b  prinicrc)«? Re­
yes de Pamplona. N o  es posible nscribir en lo suce- 
íávo nada de provecho respopto do nueHÍro pais sin 
iiacer un profundo estudio del mencionado códice, y  
de las crónicas árabes que mencionan los acontcci- 
micnlos de ios primeros tiempos de la conquista, 
como se pruebíi claramente por e l contesto del 
mencionado discurso,

NÌ3M.

¿ jn  ol citado oxlicc de Me} á se  hidU taiubien Ipí 
genealoí^'ía de ios condes de Ara^-on, y  de ella to^ 
mamoF lo siguiente:



»Asnari Galíndonís aw-e )H uxor, ot ^ n u it  íilio« 
»CentoUes A snanietG alinao Asnari et (lomina Ma- 
»troiia. lata iía lrona fuit uTor Garsie Malo, filium  
;)Galindi tíelascotí^nes et domine Fakilo: et qiiare 
»\n Y illa quo rlícítur Bellosta iiiliiceruut eum in  urroo 
»iu iiien S . Jobanuin, {«ííiilLt Centulle Aziiari, et 
»diminit sna filia, ctaecepit alia «xor filia de Ermeco 
»ApfíHta, et pepegit fedua cum iÜo et cum maoris, 
»et ejecit eum d© coniilatu.»

Este p»sajc (jue acabamos de copiar confinna lo 
dicho on el texto respecto do la  Ocultad que teuia la 
nobleza vasccua de repudiar á la muger casada y  
t/ífuar otra nueva; y  m uy arraigada debia estar es­
ta costumbre <̂ uan<lo e l mismo Iñigo Arista no tavo 
inoonvoniontede dar « i  lüatrimonio su ¡>ropia bija 
á  ffarcia Malo, despues qae este se divorció de su 
prÍ7iiera mnjcr Matrona y  mató á  Centallo Azna?, 
hermano de esta.

Del mismo pajyjje se infiere que los vasconos ha- 
lU n  sin oserúpulo n in ^ n o  alianza con los moros, 
cuando asi les (tonvenia para resistir al formidable 
]*od^r df̂ l hijo de Carb Magno que aspiraba á  su  
dominaíion; y  es muy probable que en la faiiionay 
segunda d erru í que en 8 2 4  sufrieron las huestes 
dol referido Monarca, fuesen los montañesea auxi­
liados por los mismos. Lo cierto es que Iñigo Aristíi 
tenia otra hija casada con Mu¿a, Señor de Boi^a j  
Terreros, y  (¿ue Eblo, uno de loa dos ca\idillos quo 
mandalKiu el ejército de Ludovico Pío, y  que fué 
hflcho prisionario en aquella batalla, fué envlido al 
R ev Moro de Córtlova, como un regalo precioso.

Vemoa iíxmbien en este suceso que desde aquella 
ícmotn época se ol>servaba la costumbre do rescr-i



Varse para los Reyes ó caudillos de Navarra los prí- 
sionoros do guerra, cuando eran por^soiias priuci- 
I>ales; y  de esta costumbre debió sin duda lomar 
origen lo establecido despues en e l  fuero general 
respecto de los ricos hombrea ó meenaderos que va­
liesen m il maravedís» los cuales orau del Roy pa­
gando por ellos aJ aj^ens«» cien m ^avedis.
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